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OFICINA VIRTUAL DE CATASTRO
-MANUAL DE USUARIO-

La Oficina Virtual de Catastro de PREDIUM©, (en adelante OVC, o “la Plataforma”, o “el
Sistema”), se configura como una plataforma web desde donde el usuario puede gestionar
sus solicitudes de trámites y productos catastrales ante su Gestor catastral de manera
virtual, desde su computador o dispositivo móvil, y así evitar desplazamientos. La OVC
valida la información catastral aportada, y permite adjuntar telemáticamente los documentos
soporte de la solicitud.

A la vez, el Sistema permite llevar una trazabilidad de las solicitudes presentadas, mediante
notificaciones por correo electrónico, y dispone de un área personal (“Mis trámites”), desde
donde el usuario puede controlar el estado de sus solicitudes de trámites catastrales, y ver
todo el histórico de trámites presentados.
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1. Ingreso a la plataforma

Primero para ingresar a la Plataforma de la Oficina Virtual de Catastro “OVC” se abre el navegador de
internet, accediendo al sitio https://predium.com.co, desde donde se visualiza la página inicial de
Predium AMBQ. A continuación, se debe presionar sobre el apartado de “Oficina Virtual”, el cual
redirecciona a la página de la OVC.

También se puede ingresar de forma directa a la plataforma de la OVC ingresando en el navegador de
internet https://predium.com.co/OVC
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2. Registro de usuario

Para acceder a la Oficina Virtual de Catastro, el usuario debe, en primer lugar, darse de alta
creando un usuario en la Plataforma. Para ello, se debe presionar en el botón de
“REGISTRARSE” para crear una nueva cuenta.

Al presionar sobre el botón de registrarse se visualiza un mensaje informativo
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El Registro se realiza en tres etapas:

1) Datos básicos del usuario

2) Información de contacto

3) Confirmación de la información

Aparece la primera de las tres ventanas de REGISTRO, “Datos básicos”, en la cual se
solicitan los datos personales del usuario. Se deben rellenar los siguientes campos con
información del usuario: tipo y numeración del documento de identidad, nombre y apellidos,
y sexo; una vez rellenados los campos (los obligatorios vienen marcados con un asterisco
*), se presiona en SIGUIENTE.

En la segunda ventana que aparece (“Información de contacto”), se solicitan los datos que
se van a usar como medio de comunicación entre la OVC y el usuario solicitante. Éstos
deben estar actualizados y ser válidos. Los campos solicitados son: correo electrónico (que
será validado por el sistema antes de poder acceder a la OVC, y que servirá como nombre
de acceso a la misma), teléfono fijo, celular, departamento, municipio y dirección de
correspondencia. Una vez rellenados estos campos se presiona en SIGUIENTE.
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Si la dirección de contacto es rural se presiona sobre la casilla “Pulse aquí si su
predio está en el área rural”, tras lo cual se simplifica el campo de dirección en área
rural, y se continúa con el proceso de registro.
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En la última ventana emergente “Confirmación”, se puede verificar toda la información
suministrada antes de ser enviada. En caso de detectarse algún error en la información
aportada, presionando sobre una de las tres etapas del proceso de registro el usuario puede
retroceder con el fin de corregir los datos aportados. Por último, y tras verificar que la
información es correcta, se desliza hacia abajo la ventana de registro donde se encuentra
una ventana de “Términos y Condiciones”
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Antes de poder registrarse, el Sistema solicita que se acepten las “Condiciones de uso” del
Gestor catastral. Para visualizar esas condiciones se presiona sobre la opción de “Ver”, tras
lo cual se abre la página de “Condiciones de uso” del Gestor. Una vez revisadas, se regresa
a la página del registro y se presiona sobre la opción de “Aceptar”. El mismo proceso debe
realizarse para la aceptación de la “Política de tratamiento de datos personales”.

Para continuar con el proceso de creación de cuenta se deben aceptar los “Términos y
Condiciones” y, la aceptación para recibir notificaciones del Gestor catastral por correo
electrónico. A continuación, se presiona sobre la opción de “Confirmar y enviar”.
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Seguidamente aparece un nuevo cuadro donde se solicitará digitar una contraseña, que
debe de cumplir con unos requisitos mínimos para acceder a la cuenta.
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Por seguridad, la contraseña escogida debe contener un mínimo de 8 caracteres, una letra
mayúscula, una minúscula y un número. Una vez digitada en los dos campos de “Nueva
Contraseña” y “Confirmar Contraseña”, se presiona en ENVIAR.

El Sistema confirma la creación del usuario mediante una ventana emergente con el
mensaje “¡REGISTRO COMPLETADO CON ÉXITO!”. Seguidamente el Sistema envía un
correo electrónico de verificación a la dirección registrada en la plataforma.

Tras acceder al buzón de correo suministrado por el usuario, debe aparecer en la bandeja
de entrada el correo electrónico de la OVC (enviado desde el remitente
gestorcatastralovc@ambq.gov.co) que permite la activación de la nueva cuenta creada.
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Seguidamente se presiona en el botón de “ACTIVAR MI CUENTA”, tras lo cual se
redireccionará a una ventana emergente para confirmar la activación de la cuenta creada.

3. Iniciar sesión

Desde la ventana inicial de la OVC se presiona en el botón de la derecha “INICIAR
SESIÓN”.

Al presionar sobre la opción de “Iniciar Sesión” se despliega la ventana para ingresar el
correo electrónico validado y la contraseña escogida. Si los datos están correctos se
redireccionará a la ventana del Área de trabajo.
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3.1 Restablecer Contraseña

En caso de introducir un nombre de usuario y/o contraseña equivocados, el Sistema arroja
una ventana con el mensaje de “Usuario y/o contraseña Inválido(s). Por favor, intente
nuevamente”.
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Para restablecer la contraseña se debe presionar en la opción de “¿Olvidó su contraseña?”

Aparece a continuación una nueva ventana de “Restablecer tu Contraseña”, la cual
permitirá recibir la información de restablecimiento de contraseña en la bandeja de entrada
del correo electrónico suministrado en el momento del registro al Sistema. Para ello se
digita el correo electrónico y luego se presiona sobre la opción de “Enviar instrucciones”.
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En la bandeja de entrada del correo electrónico registrado llega un mensaje con el asunto
de “Cambio de contraseña en OVC”, enviado desde el remitente
“gestorcatastralovc@ambq.gov.co”

Al abrir el correo se muestra un mensaje con la opción de “Restablecer Contraseña”

Al presionar sobre esta opción se abre una nueva pestaña en el navegador con las
opciones de agregar una nueva contraseña (que debe cumplir con los mismos requisitos
que durante el proceso de Registro a la OVC).
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Para finalizar, se digita la nueva contraseña y se presiona sobre la opción de “Cambiar
contraseña”. Aparece entonces en pantalla un mensaje de “Contraseña cambiada con
éxito”.

Al presionar en “Aceptar” de forma automática se redirecciona a la página principal de la
OVC.

4. Área de trabajo

Dentro de la zona de trabajo personal del usuario, en el menú de la izquierda, se
encuentran 3 bandejas: “Mis predios”, “Solicitar Trámite” y “Mis trámites”.
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4.1 Mis Predios

En la opción de “Mis predios” el usuario puede añadir los predios sobre los cuales quiere
radicar la solicitud catastral, presionando sobre la opción de “Adicionar Predio”.

Cualquier ciudadano puede ser usuario de la Oficina Virtual Catastral, e informar al Gestor
catastral sobre situaciones desactualizadas en los predios de su ámbito de competencia
territorial catastral.
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Se despliega una ventana donde se selecciona el método de agregar un predio sea por
“Número Predial” o “Número Matrícula” ingresan los datos solicitados: el número predial
nacional (en formato de 30 dígitos) o el número de la matrícula inmobiliaria, seleccionado el
tipo de relación con el predio sea “Propietario”, “Apoderado” o “Nuevo Propietario” y la
dirección del predio y se finaliza presionando sobre la opción “Agregar”.

En el momento de registrar un predio el Sistema muestra el siguiente mensaje de
confirmación: “Predios Agregado Exitosamente”.

A partir de ese momento, el predio aparece en la bandeja de “Mis predios”.
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4.2 Solicitar Trámite

Esta opción permite radicar una solicitud de trámite catastral sobre los predios registrados
por el usuario y que aparecen en la bandeja de “Mis predios”.

En este apartado se pide que se especifique el tipo de trámite a realizar, con la referencia
catastral, una breve descripción del trámite, la matrícula inmobiliaria y el nombre del
propietario del predio.

Los trámites catastrales que se pueden gestionar a través de la OVC son los siguientes:
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1) Cambio de propietario o poseedor,

2) Mejora

3) Desenglobe predio no reglamentario

4) Desenglobe  predio en PH

5) Englobe de predios

6) Incorporación en construcción en PH (Propiedad Horizontal)

7) Incorporación de mejoras por edificación en predio ajeno

8) Demoliciones

9) Cambio de destino económico

10) Auto estimaciones del avalúo

11) Revisión de avalúo

12) Predios o mejoras por edificaciones no declarado u omitidos durante la
formación o actualización de la formación catastral

13) Rectificación o Complementación.

Para solicitar un trámite en primer lugar se debe seleccionar el tipo de trámite.

En segundo lugar, se selecciona el predio sobre el cual se va a realizar la solicitud del
trámite, y se presiona sobre la opción de “Seleccionar Predio”.

21



Se visualiza entonces una nueva ventana con la lista de los predios registrados por el
usuario, y se selecciona el predio sobre el que va a tramitarse la solicitud.

Luego se debe completar el campo de “Descripción trámite”.

4.2.1 Documentos de Soporte

Tras seleccionar el trámite catastral a solicitar, el Sistema despliega el listado de
documentos que deben ser aportados en formato digital, según cada caso.

1) Cambio de propietario o poseedor:
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⇒ Copia de certificado de libertad y tradición no mayor a 30 días.

⇒ Copia de la escritura pública, acto administrativo o sentencia judicial
debidamente registrada con sus anexos, sentencia judicial, resolución de
adjudicación.

2) Mejora:

⇒ copia de la escritura pública, acto administrativo o sentencia judicial
debidamente registrada con sus anexos, sentencia judicial, resolución de
adjudicación.

3) Desenglobe predio no reglamentario:
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⇒ Fotocopia o referencia de la escritura pública por medio de la cual se hizo la
división del predio, así como las escrituras aclaratorias.

* Plano topográfico en caso de que el predio matriz o el segregado tengan un área
mayor a 500m2 y que se encuentre georreferenciado con coordenadas cartesianas
locales "Datum Magna Sirgas".

4) Desenglobe de predio en PH:

⇒ Referencia o fotocopia legible de la o las escrituras públicas que contengan el
Reglamento de propiedad horizontal, y las que la aclaren las escrituras de
constitución.

⇒ Plano de localización en medio magnético (si se tiene), ligado a las
coordenadas cartesianas locales, Datum Magna Sirgas, el cual debe contener la
planta de cubiertas con el número de pisos, aislamientos y alineamiento del lote.
El archivo debe tener solo dos niveles, uno con el lote y el otro con los polígonos
de construcción en una sola línea o plano aprobado con la licencia por parte de la
curaduría.

⇒ Archivo que contenga la relación de unidades prediales a desenglobar con su
correspondiente coeficiente, áreas privadas; direcciones, usos y folio de matrícula
inmobiliaria asignado por la oficina de registro respectiva o plano aprobado con
la licencia por parte de la curaduría o autoridad de planeación municipal.

24



5) Englobe de predios:

⇒ Fotocopia legible de la escritura debidamente registrada, mediante la cual se
protocolizó el englobe.

⇒ Plano de englobe en medio magnético (si se tiene), ligado a las coordenadas
cartesianas locales, datum magna sirgas, el cual, debe contener los predios
iniciales y los productos del englobe.

6) Incorporación en construcción en PH (Propiedad Horizontal):
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⇒ Referencia o fotocopia legible de la o las escrituras públicas que contenga el
reglamento de propiedad horizontal, y las que la aclaren las escrituras de
constitución.

⇒ Plano de localización en medio magnético (si se tiene), ligado a las
coordenadas cartesianas locales, Datum Magna Sirgas, el cual debe contener la
planta de cubiertas con el número de pisos, aislamientos y alindera miento del
lote. El archivo debe tener solo dos niveles, uno con el lote y el otro con los
polígonos de construcción en una sola línea o plano aprobado con la licencia por
parte de la curaduría o autoridad de planeación municipal.

⇒ Archivo que contenga la relación de unidades prediales existentes y/o a las que
se van a generar con su correspondiente coeficiente, áreas privadas, direcciones,
usos y folio de matrícula inmobiliaria asignado por la oficina de registro de
instrumentos públicos respectiva y plano aprobado con la licencia por parte de la
curaduría con sellos de propiedad horizontal.

⇒ Si adicional a la construcción nueva se debe cumplir un loteo por constitución
de urbanismo, se debe aportar: medio digital (si se tiene), de los planos
urbanísticos, los cuales deben ser georreferenciados y en los formatos acordes
para ser validados durante su trámite.

⇒ Si adicional a la construcción nueva se debe cumplir un loteo por constitución
de urbanismo, se debe aportar (si se tiene): medio digital de los planos
urbanísticos, los cuales deben ser georreferenciados y en los formatos acordes
para ser validados durante su trámite.

⇒ Copia de la licencia de construcción que aprueba la construcción.

7) Incorporación de mejoras por edificación en predio ajeno:
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⇒ Escrito de solicitud de incorporación de mejora en predio ajeno, si es posible,
señalar el número predial sobre el cual está la mejora.

⇒ Cualquier medio probatorio que acredite la existencia de la construcción y la
forma de tenencia de ésta.

⇒ Plano con ubicación aproximada de la mejora que contenga la nomenclatura
vial y domiciliaria, número de pisos de la construcción y uno o varios sitios de
referencia que permitan su localización.

8) Demoliciones:

⇒ Cualquier medio probatorio que acredite la demolición de la construcción.

9) Cambio de destino económico:
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⇒ Copia de la licencia urbanística o cualquier documento idóneo que acredite el
cambio de uso.

⇒ En caso de tratarse de predios sometidos a propiedad horizontal copia simple
legible de la escritura pública debidamente registrada que contenga la reforma al
reglamento de propiedad horizontal.

⇒ Cualquier medio probatorio que evidencie la existencia de un error en la
calificación del uso de la construcción o en el destino económico de un predio.

10) Auto estimaciones del avalúo:

⇒ Solicitud, la cual debe contener área de terreno, área de construcción y/o
edificación y autoestimación del avalúo de terreno y de las edificaciones de
manera separada.

11) Revisión de avalúo:
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12) Predios o mejoras por edificaciones no declarado u omitidos durante la
formación o actualización de la formación catastral:

⇒ Copia de la licencia de construcción que acredite la modificación del área
construida, en caso de existir.

13) Rectificación o Complementación:

● ⇒ Documentos que soporte la complementación y/o rectificación de la información
en la base catastral, tenga en cuenta los documentos soporte de las otras mutaciones
catastrales.

● ⇒ Copia legible del título de dominio debidamente registrado que contenga la
información ya corregida.

● ⇒ Fotocopia de la cédula de ciudadanía o documento de identidad.

● ⇒ En caso de que la rectificación sea en los orígenes de georreferenciación y el
predio tenga un área mayor a 500 m2, se deberá aportar el plano topográfico en medio
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magnético (formato dwg), si se tiene, ligado a las coordenadas cartesianas locales
Datum Magna Sirgas.

Una vez ya seleccionado el tipo de trámite a solicitar y adjuntados los documentos
requeridos para el trámite, para finalizar y enviar la solicitud se presiona sobre “Enviar”.

4.3 MIS TRÁMITES

En el apartado “Mis trámites” el usuario puede hacer seguimiento del estado de las
solicitudes presentadas telemáticamente a través de la OVC.
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La solicitud se recepciona directamente por el Gestor catastral, y se muestra en la bandeja
de “Histórico de trámites”, dentro del portal de “Mis trámites” del usuario registrado.

Todos los trámites que hayan sido solicitados por primera vez quedan en estado de
“Pendiente” hasta que se le realice su respectivo estudio por parte de AMBQ y puedan ser
radicados con éxito o si queda radicado con alguna inconsistencia.

Las solicitudes ante la OVC no son subsanables, por lo cual, el usuario, en caso de rectificar
los términos de su petición, deberá radicar una nueva solicitud ante la OVC.

4.3.1 Trámites Aprobados

Una vez que se haya realizado la solicitud de un trámite en la opción de “Mis Trámites”  en “Histórico
de Trámites” el primer estado en que se encontrara el predio será en “Pendiente”, hasta ser revisado
por parte de AMBQ y realizar el respectivo estudio del trámite para ser radicado con éxito o si llega
ser radicado con alguna inconsistencia.
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En “Mi trámites” se muestran en primer lugar los “Trámites aprobados” por parte del Gestor
catastral después de haber realizado el estudio de la solicitud y de los documentos
aportados.

Una vez el Gestor catastral ha examinado la procedencia de la solicitud, se notifica el
número de radicación del trámite solicitado al correo electrónico registrado por el usuario. El
asunto del mensaje es “Notificación de Predium”, con remitente
“gestorcatastralovc@ambq.gov.co”. En el cuerpo del mensaje hay un enlace para
acceder al panel de notificaciones.

.

En el cuerpo de la notificación hay un enlace que lleva al Panel de notificaciones de la OVC.
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Desde el Panel de Comunicaciones se comunica el estado de la solicitud, el número de
radicado de la misma, así como la respuesta y los archivos adjuntos (si los hay) del Gestor
catastral.

Si el Gestor catastral ha adjuntado documentos a su comunicación, al presionar sobre la
opción de “Ver Archivo adjunto” se visualiza el documento en formato pdf con la constancia
de radicación.

33



En este momento la solicitud ya se puede ver en la bandeja de “Trámites aprobados” dentro
del portal de “Mis trámites”.
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En la opción de “Trámites Vigentes” se pueden visualizar los datos de las solicitudes del
trámite con el estado que se encuentra y en la opción de “Documentos” están aportados los
archivos que fueron adjuntados para el trámite.

Los estados que se pueden encontrar en los trámites vigentes son:

a) Radicado

b) Asignado

c) Proyectada
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d) DEVUELTO

e) VALIDAR

f) APLICAR CAMBIOS

g)

En la opción de “Históricos de trámites” en el campo de Nª Radicado se activa una opción
donde se puede descargar la constancia de radiación.

4.3.2 Histórico de Trámites
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En la ventana de “Histórico de Trámites” se muestran las solicitudes de trámites catastrales
ya resueltas al Gestor catastral.

En cada fila se muestra una solicitud, con la referencia catastral del predio, y con el estado
final de la solicitud.

Los estados de las solicitudes en la OVC pueden ser:

a) PENDIENTE, para las notificaciones que aún no han sido radicadas por el
Gestor Catastral.

b) APROBADO, para aquellas que el Gestor catastral aprobó y dio un número
de radicado.

c) RADICADO CON INCONSISTENCIA.

A) Trámites radicados con inconsistencias

Las solicitudes de trámites con inconsistencia son radicadas, pero al no cumplir con los
requisitos para continuar con el proceso, bien sea por falta o error en los documentos
aportados o por no ser de aplicación el trámite.

En el campo de “Observación” se visualiza la justificación del motivo por el que fue radicado
con inconsistencia la solicitud de trámite catastral. Esta comunicación se remite al correo
electrónico registrado por el usuario, desde el remitente
“gestorcatastralovc@ambq.gov.co”.
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Una vez abierto el correo, para abrir la notificación se debe presionar sobre el enlace
“Presione aquí para leer la notificación”.

Al presionar sobre el enlace se abre una pantalla nueva en el explorador de internet con el
texto de la comunicación.

B) Pendientes
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En el momento que la solicitud ha sido aprobada por el Gestor catastral, desaparece de
esta bandeja y aparece en el apartado superior (“Trámites aprobados”). A la vez la
constancia del trámite se notifica al correo electrónico registrado por el usuario.

C) Aprobados

Los trámites que son aprobados cumplieron con los requisitos aceptados por parte del
Gestor catastral para realizar la solicitud.
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